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Propuesta de Reforma a la Constitución
2 mensajes

indra regina gomez tomaz C:indrare~hotmaii.com~
Para: comisionreformas(ggmail.com
Cc: indra regina gomez tomaz -:indrare(ghotmail.com~

29 de julio de 2011 12:06

Con el objeto de que sea evaluadas mis propuestas presento ante los distinguidos miembros de
la Comisión de Reformas Electorales, las siguientes:

PROPUESTA 1. Sobre el Titulo V de nuestra Constitución Politica que se refiere a El Organo Legislativo
propongo que se realice el CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA y LEGISLADORES

Proponemos que se modifique el nombre de Asamblea Legislativa y Legisladores en el texto del
Título V y los demás textos donde sean mencionados.

Exposición de motivos

. Esta propuesta se hace con el ánimo de que sea actualiada nuestra Constitución ya que debido
a que el nombre que actualmente tiene es ASAMBLEA NACIONAL y sus miembros se
denomian actualmente DIPUTADOS o DIPUTADAS

PROPUESTA 2

NO REELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS
mi propuesta es incluir un nuevo articulo asi:

ARTICULO NUEVO.- Los Diputados y Diputadas serán elegidos por un período de cinco
años, el mismo día en que se celebre la elección ordinaria del Presidente y vicepresidentes de

la República.
Los ciudadanos que hayan sido elegidos Diputados o Diputadas, no podrán ser reelegidos para
el mismo cargo en los dos períodos legislativos inmediatamente siguientes.

Exposición de motivos:
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Considero que los Diputados o Diputados, al tener la posibildad de reelección inmediata
distraen su atención de las verdaderas funciones que les establece la Constitución y se dedican
a hacer campañas politicas disfrazadas en sus comunidades con el ánimo de lograr ser
reelegidos.

Tambien creo firmemente que el no tener posibildad de reelección inmediata haría que
cumplan con mayor dedicación a las funciones inherentes a su cargo.

Quedo a su disposición para cualesquiera ampliación sobre lo expuesto y esperando contar
con su confirmación del recibo de esta nota, me suscribo,

Atentamente,

Indra R. Gómez Tomaz

Ced.8-412-818

TeL. 64310235
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Con el objeto de que sea evaluadas mis propuestas, en documento adjunto, presento ante los
distinguidos miembros de la Comisión de Reformas Electorales, las siguientes:
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PROPUEST A DE REFORMAS CONSTITUCIONALES

EN MATERIA LEGISLA TIV A

PROPUESTA 1

Sobre el Titulo V de nuestra Constitución Politica que se retìere a El Organo
Legislativo propongo que se rcalice el CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA y LEGISLADORES

Proponemos que sc modifique el nombre de Asamblea Lcgislativa y Legisladores en el
texto del Título V y los demás textos donde sean mencionados.

. Exposición de motivos

Esta propuesta se hace con el ánimo de que sea actualizada nuestra Constitución ya
que debido a que el nombre que actualmente tiene es ASAMBLEA NACIONAL Y sus
miembros se denominan actualmente DIPUTADOS o DIPUTADAS

PROPUESTA 2

NO REELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS
mi propuesta es incluir un nuevo articulo asi:

.
ARTICULO NUEVO.- Los Diputados y Diputadas serán elegidos por un período de
cinco años, el mismo día en que se celebre la elección ordinaria del Presidente y
vicepresidentes de la República.
Los ciudadanos que hayan sido elegidos Diputados o Diputadas, no podrán ser
reelegidos para el mismo cargo en los dos períodos legislativos inmediatamente
siguientes.

Exposición de motivos:

Considero que los Diputados o Diputados, al tener la posibildad de reelección
inmediata distraen su atención de las verdaderas funciones que les establece la
Constitución y se dedican a hacer campañas poHticas disfrazadas en sus comunidades
con el ánimo de lograr ser reelegidos.

Tambien creo firmemente que el no tener posibildad de reelección inmediata haría
que cumplan con mayor dedicación a las funciones inherentes a su cargo.
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Quedo a su disposición para cualesquiera ampliación sobre lo expuesto y esperando
contar con su contÏrmación del recibo de esta nota, me suscribo,

Atentamente,

lndra R. Góniez Tomaz

Ced.8-412-818

TeL. 64310235


